
ACUMULADO ACUMULADO VARIACIÓN VARIACIÓN ACUMULADO ACUMULADO VARIACIÓN VARIACIÓN 

DICIEMBRE DICIEMBRE ABSOLUTA % DICIEMBRE DICIEMBRE ABSOLUTA %

AÑO AÑO AÑO AÑO

2022 2021 2022 2021

ACTIVO PASIVO

CORRIENTE 10.901.674 9.841.987 1.059.687 11% CORRIENTE 21.415.087 23.817.327 -2.402.240 -10%

11 Efectivo 1.254.014 354.143 899.871 254% 23 Préstamos por pagar 999.999 999.999 0 0%

24 Cuentas por pagar 3.000.225 2.270.815 729.410 32%

12 Inversiones 0 0 25 Obligaciones laborales 209.123 253.087 -43.964 -17%

27 Pasivos estimados 110.000 1.240.000 -1130000 -91%

13 Cuentas por Cobrar 3.756.663 3.810.582 -53.919 -1% 29 Otros Pasivos 17.095.740 19.053.426 -1.957.686 -10%

14 Préstamos 5.890.997 5.677.262 213.735 4% NO CORRIENTE

23 Préstamos por pagar 3.048.026 4.164.528 -1.116.502 100%

19 Otros activos 0 0

TOTAL PASIVOS 24.463.113 27.981.855 -3.518.742 -13%

NO CORRIENTE 83.905.210 89.423.997 -5.518.787 -6%

12 Inversiones 4.855.265 17.793.066 -12.937.801 -73% Patrimonio 70.343.771 71.284.129 -940.358 -1%

32 Capital Fiscal 54.828.982 54.828.982 0 0%

14 Préstamos 0 0 Reservas Estatutarias 16.298.249 16.298.249 0 0%

Utilidades Acumuladas 88.323 -524.344 612.667 -117%

16 Propiedades, planta y equipo 8.413.269 5.098.684 3.314.585 65% Revalorización de Patrimonio 5.608 5.608 0 0%

Impactos por Transición 62.967 62.967 0 0%

19 Propiedades de Inversión 70.636.676 66.532.247 4.104.429 6% Resultado del Ejercicio -940.358 612.667 -1.553.025 -253%

  

TOTAL ACTIVO 94.806.884 99.265.984 -4.459.100 -4%
 TOTAL PATRIMONIO 

+ PASIVO 
94.806.884 99.265.984 -4.459.100 -4%

DENNY OSORIO VILLADA SILVIA STELLA HERNÁNDEZ NATALIA TÉLLEZ V.

GERENTE GENERAL DIRECTOR FINANCIERO CONTADORA

215834-T

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE TULUÁ E.I.C.E.

NIT. 900.061.680-4

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA A 31 DE DICIEMBRE DE  2022
(Cifras expresadas en miles de pesos)



PERIODO PERIODO VARIACIÓN VARIACIÓN 
CODIGO CONCEPTO ACUMULADO ACUMULADO ABSOLUTA %

2022 2021
4 TOTAL INGRESOS (6.0) 10.361.312        15.081.358    (4.720.046)              -31,30%
42 VENTA DE BIENES 5.198.944          13.046.140    (7.847.196)              -60,15%
42 Venta de Bienes 5.233.944          13.058.100    (7.824.156)              -59,92%
4295 Devoluciones, Rebajas y Descuentos en Ventas (35.000)              (11.960)          (23.040)                   192,64%
43 POR VENTA DE SERVICIOS 1.476.221          1.313.700      162.521                  12,37%
4390 Otros Servicios 1.476.221          1.314.700      161.521                  12,29%
4395 Devoluciones -                     (1.000)            1.000                      -100,00%
48 OTROS INGRESOS 3.686.147          721.518         2.964.629               410,89%
4802 Financieros 421.994             2.317             419.677                  18112,95%
4808 Diversos 2.533.610          620.360         1.913.250               308,41%
4810 Extraordinarios -                     88.292           (88.292)                   -100,00%
4811 Ganancias por la Aplicación del MPP 55.417               10.549           44.868                    425,33%
4825 Impuesto a las Ganancias Diferido 675.126             -                 675.126                  #¡DIV/0!
5 TOTAL GASTOS (4.1) 9.787.085          9.818.074      (30.989)                   -0,32%
51 De Administración 3.891.206          2.604.520      1.286.686               49,40%
52 Otras Unidades de Servicios 3.375.932          3.013.987      361.945                  12,01%
53 Prov, agotamientos y deprec. 1.632.439          2.929.837      (1.297.398)              -44,28%
58 Otros Gastos 887.508             1.269.730      (382.222)                 -30,10%
6 TOTAL COSTOS  (4.2) 1.514.585          4.650.617      (3.136.032)              -67,43%
62 Costo de Ventas de Bienes 1.131.829          4.257.502      (3.125.673)              -73,42%
63 Costos de Ventas y Operación 382.756             393.115         (10.359)                   -2,64%

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS (940.358)            612.667         (1.553.025)              -253,49%

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE TULUÁ E.I.C.E.
NIT. 900.061.680-4

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL
A DICIEMBRE 31 DE 2022

(Cifras expresadas en miles de pesos)



(Cifras en miles de pesos)

SALDO PATRIMONIO A DICIEMBRE 31 DE 2021 71.284.129

 

VARIACIONES PATRIMONIALES AL 31 DE DICIEMBRE  2021 -940.358

SALDO DEL PATRIMONIO AL 31 DICIEMBRE DE 2022 70.343.771

DETALLE DE LAS VARIACIONES PATRIMONIALES 

2022 2021

INCREMENTOS :                                                                

Constitución Reservas Estatutarias 16.298.249       16.298.249       -                    

DISMINUCIONES

Ganancias y perdidas por conversion 62.967              62.967              -                    

Utilidad o Pérdida del Ejercicio 940.358-            612.667            1.553.025-         

Utilidades acumuladas 88.323              524.344-            612.667            

Revalorización Patrimonio Central Transportes Popayán 5.608                5.608                -                    

Capital Fiscal 54.828.982       54.828.982       -                    

  

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO

DICIEMBRE 31 DE 2022



NOTA DICIEMBRE 2022 DICIEMBRE 2021

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN (37)   
AÑO 2022 AÑO 2021

EFECTIVO GENERADO EN LA OPERACIÓN
Deudores -                            -                            
Avances y anticipos recibidos -                            -                            
Depositos recibidos en garantía

Recaudos a favor de terceros 1.291.566                 402.476                    
Ingresos recibidos por anticipado

Otros recursos recibidos -                            -                            
EFECTIVO ORIGINADO EN LA OPERACIÓN 1.291.566                 402.476                    

APLICACIÓN DE PAGOS
Avances y anticipos entregados

Anticipos o saldos a favor por Impuestos y Contribuciones 208.888                    424.330                    

Pagos actividades de financiación

Compra de Inventarios y Proveedores

Compra de Otros Activos

Bienes y servicios pagados por anticipado

Pago de Acreedores por Intereses, Impuestos y Otros 226.401                    377.827                    

Pagos de Obligaciones laborales y de Seguridad Social

Pagos por prestación de servicios 613.094                    386.955                    

Otros Pagos en Actividades de operación 18.361.785              8.345.338                 

EFECTIVO APLICADO EN ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 19.410.168              9.534.450                 

FLUJO NETO DE EFECTIVO EN ACTIVIADES DE OPERACIÓN (18.118.602)             (9.131.974)               

FLUJOS DE EFECTIVO EN LAS ACTIVIDADES DE INVERSION
Origen/Recaudos -                            -                            
Recaudos Actividades Inversión 19.018.472              9.193.962                 

EFECTIVO ORIGINADO EN ACTIVIDADES DE INVERSION 19.018.472              9.193.962                 
-                            -                            

Aplicación/Pagos -                            -                            

Adquisición de propiedades, Planta y Equipo -                            -                            

Otros Pagos originados en Actividades de Inversión -                            -                            

FLUJO NETO DE EFECTIVO EN ACTIVIDADES DE INVERSION 19.018.472              9.193.962                 

INCREMENTO NETO DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES A EFECTIVO 899.870                    61.988                      
EFECTIVO Y EQUIVALENTE A EFECTIVO AL INICIO DEL PERIODO 354.143                    292.155                    
EFECTIVO Y EQUIVALENTE A EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO 1.254.013                 354.143                    

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO A DICIEMBRE 31 DE 2022
(CIFRAS EN MILES DE PESOS)

MÉTODO  DIRECTO
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INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE TULUÁ 

INFITULUÁ E.I.C.E 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

A 31 de Diciembre de 2022 

 

 

NOTA 1. ENTIDAD REPORTANTE. 

 

NOTA 1.1. Identificación y Funciones. 

El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Tuluá, INFITULUÁ E.I.C.E fue 

creado mediante el Acuerdo Municipal No. 22 de diciembre 25 de 2004, como un 

Establecimiento Público descentralizado del orden municipal, modificado mediante los 

Acuerdos Municipales No. 07 de mayo 31 de 2005, No. 011 de mayo 26 de 2006, No. 013 

de junio 26 de 2007, No. 031 de diciembre 07 de 2008 y No. 016 de mayo de 2013. 

El 12 de Julio de 2016 por medio del Decreto No. 280-018-0531 el Instituto de 

Financiamiento Promoción y Desarrollo de Tuluá se transformó en una Empresa Industrial y 

Comercial del Estado, cambiando su razón social a INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, 

PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE TULUÁ E.I.C.E con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio propio e independiente. 

INFITULUÁ E.I.C.E. desarrolla sus operaciones en la Calle 21 N° 38 -77 de la ciudad de 

Tuluá, y el objeto de las mismas es el fomento y promoción de la competitividad y la 

productividad en el Municipio de Tuluá y otros entes territoriales, a través de la gestión 

económica y el desarrollo de actividades de administración, financiamiento, comerciales, 

inmobiliarias e industriales así mismo el Instituto podrá atender la ejecución de obras 

públicas ordenadas dentro de los planes de desarrollo y los planes y programas sectoriales de 

los entes territoriales en competencia con el sector privado. 

La dirección y administración de la entidad está a cargo de la Junta Directiva y del Gerente, 

quienes deberán obrar consultando la política municipal de desarrollo y el interés de la 

entidad. 

La Junta Directiva, tendrá un periodo de un (1) año, pudiendo ser reelegidos y estará 

compuesto por cinco (5) integrantes, mencionados a continuación: 

a. El alcalde de Tuluá, o su delegado, quien la presidirá. 
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b. Un integrante del gabinete municipal y su suplente, quien será el secretario; jefe de 

oficina o Director del Departamento Administrativo del Municipio, designado por el 

alcalde municipal. 

c. Tres integrantes externos con su respectivo suplente, elegidos por el alcalde 

municipal. 

Los miembros de la Junta Directiva, aunque desarrollan funciones públicas, por este hecho, 

no adquieren la calidad de empleados públicos; por lo tanto, su responsabilidad, así como 

sus incompatibilidades e inhabilidades se regirán por la ley. 

 

NOTA 1.2. Declaración de cumplimiento del marco normativo y limitaciones. 

Se declara que la entidad ha realizado la preparación de los Estados Financieros, de acuerdo 

al marco normativo que le rige, de acuerdo a las Normas Internacionales de Información 

Financiera. 

Así mismo, los procedimientos de valuación, valoración y presentación reflejan 

razonablemente la situación de la entidad. 

Las limitaciones o deficiencias generales de tipo operativo o administrativo que pueden 

incidir en el normal desarrollo del proceso contable o que pueden llegar a afectar la 

consistencia y razonabilidad de las cifras se desarrollan en los siguientes puntos: 

- El software contable utilizado en la entidad es IAS Solution, tanto para el proceso 

contable y financiero bajo normal local (PCGA), como para el proceso de Normas 

Internaciones de Información Financiera (NIIF); este software presenta de manera 

reiterativa fallas en la generación de los informes, lo cual dificulta y en ocasiones 

genera traumatismos al momento de realizar la preparación de la información y los 

informes requeridos al área. 

- La alta rotación de personal, debido a los cambios administrativos, se refleja en una 

pérdida de trazabilidad de los procesos lo que genera que las diferentes áreas dejen 

de transmitir datos relevantes y ocasionalmente afectar el flujo normal de la 

información contable.  

- Desde vigencias anteriores, se encuentran saldos en las cuentas por cobrar que 

corresponden a movimientos a los cuales no se les ha realizado el debido cruce, 

especialmente con los anticipos recibidos sin identificar, lo que sucedía porque por 

parte de la entidad bancaria no se relacionaba el tercero que realizaba la transacción; 

con la finalidad de subsanar esta situación, desde el segundo trimestre de la vigencia 

2020 se ha hecho especial énfasis en la depuración de dichas cuentas, para llegar a 

una cifra real y actualizada; y de esta manera, aplicar la provisión y deterioro a que 

haya lugar con esta cartera, contando para el año 2022 con un saldo más certero para 

estas cuentas. 
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NOTA 1.3. Base normativa y periodo cubierto. 

El Marco Normativo para el Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Tuluá, 

INFITULUÁ E.I.C.E, es el aplicable para empresas que No Cotizan en el Mercado de 

Valores, y que No Captan ni Administran Ahorro del Público, éste es expedido por la 

Contaduría General de la Nación e incorpora material desarrollado por la Fundación IFRS. 

En la presente publicación, se reproducen y adaptan extractos de las Normas Internacionales 

de Información Financiera (NIIF), publicadas por el Consejo Internacional de Normas 

Internacionales de Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés), con autorización de dicha 

entidad. 

Lo mencionado anteriormente, encuentra su base normativa en la Ley 1314 de 2009, 

mediante la cual el Gobierno Nacional, en miras a un sistema único y homogéneo de la 

información regula los principios y normas de contabilidad e información financiera y de 

aseguramiento de información aceptados en Colombia; el Decreto 2784 de 2012, por medio 

del cual se establece el marco técnico normativo para los preparadores de información 

financiera; la Resolución 743 de 2013 por medio de la cual la Contaduría General de la 

Nación incorporó en el Régimen de la Contabilidad Pública el marco normativo dispuesto en 

el anexo del Decreto 2784 de 2012, el cual es aplicable a las empresas definidas en su artículo 

segundo y estableció el cronograma de aplicación de dicho marco normativo; el Instructivo 

002 de Septiembre de 2014 con el cual la Contaduría General de la Nación establece la 

transición al marco normativo; la Resolución 414 de 2014 donde se incorpora en el Régimen 

de la Contabilidad Pública, el marco normativo para las empresas que se encuentran en el 

grupo de empresas que No Cotizan en el Mercado de Valores, y que No Captan ni 

Administran Ahorro del Público. 

Así mismo, las Políticas Contables adoptadas por INFITULUÁ E.I.C.E, se convierten en los 

lineamientos para la aplicación de los principios, bases, acuerdos, reglas, procesos y 

procedimientos específicos adoptados para el reconocimiento y medición de las 

transacciones, operaciones y hechos para la elaboración, consolidación y presentación del 

juego completo de Estados Financieros que comprenden: Estado de Situación Financiera, 

Estado de Resultados, Estado de Cambios en el Patrimonio y Estado de Flujo de Efectivo, 

así como la demás información contable y financiera de esta entidad.  

Teniendo en cuenta lo anterior, y dando aplicabilidad a las Políticas Contables de 

INFITULUÁ E.I.C.E, la presente información comprende el periodo transcurrido entre el 01 

de Enero de 2022, hasta el 31 de Diciembre de 2022. 

 

NOTA 1.4. Forma de Organización y/o Cobertura. 

El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Tuluá, INFITULUÁ E.I.C.E, no 

es responsable de agregar información con otras entidades. 
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NOTA 2. BASES DE MEDICIÓN Y PRESENTACIÓN UTILIZADAS 

 

NOTA 2.1. Bases de medición. 

La medición de los Estados Financieros se realiza de acuerdo a lo establecido en las Políticas 

Contables de la entidad; en la que se establece que el reconocimiento, medición, revelación 

y presentación de un hecho económico se realizará dependiendo de lo establecido en las 

normas. De acuerdo a esto, podrá tener en cuenta alguno de los siguientes criterios para su 

medición: Costo, Costo Re-expresado o Valor Razonable. 

 

NOTA 2.2. Moneda Funcional y de presentación, redondeo y materialidad. 

La moneda utilizada para el reconocimiento, medición y presentación de las cuentas en el 

balance general, estado de actividad financiera, económica, social y ambiental, estado de 

cambios en el patrimonio y estado de flujos de efectivo, es el peso colombiano. Esto teniendo 

en cuenta el ambiente económico en el que la entidad desarrolla sus operaciones y la moneda 

en que se generan los principales flujos de efectivo. 

En cuanto a la materialidad, todos los procesos relacionados con el área financiera entre los 

que se encuentran provisiones (de cartera y de prestaciones sociales), procesos que son 

automáticos y se realizan en sus respectivos módulos los cuáles se encuentran integrados al 

módulo de contabilidad, a pesar de esto, en ocasiones se presentan diferencias en los 

módulos, en su mayoría generadas por errores en la generación de los datos dentro del mismo 

sistema; lo que no permite que el criterio de materialidad se cumpla en su totalidad. 

 

NOTA 2.3. Tratamiento de moneda extranjera. 

Para el reconocimiento inicial de las transacciones en moneda extranjera se le aplicará la tasa 

de cambio vigente a la fecha de la transacción y así reconocerla en la moneda funcional; es 

decir, el peso colombiano. 

Así mismo, al finalizar cada periodo contable, las partidas en moneda extranjera se 

reexpresarán utilizando la tasa de cambio correspondiente al periodo. Las diferencias en 

cambio, que resulten de este ejercicio, se reconocerán como ingreso o gasto del periodo, 

según sea el caso. 

NOTA 2.4. Hechos ocurridos después del periodo contable. 

Los hechos ocurridos después del periodo contable que no implican ajuste son aquellos que 

indican condiciones surgidas después del mismo y que por su materialidad serán objeto de 

revelación.  



 

8 
 

Sin embargo, no todos los eventos ocurridos después del periodo contable implican un ajuste, 

pero serán objeto de revelación debido a su materialidad. 

 

NOTA 2.5. Otros aspectos. 

NOTA 2.5.1. De los Estados Financieros 

Los Estados Financieros de la entidad, tienen la finalidad de ser una representación 

estructurada de la situación financiera para que de esta manera logre cumplir a cabalidad con 

las necesidades de los diferentes usuarios de la información, que para el caso de INFITULUÁ 

E.I.C.E están constituidos por los usuarios internos, la alta gerencia, la Junta Directiva; y los 

usuarios externos, como los diferentes entes de control, la administración municipal y la 

comunidad en general. 

Adicionalmente, constituyen una herramienta elemental a la hora de tomar decisiones tanto 

administrativas como financieras y económicas en el desarrollo del objeto social, y de la 

misma manera son el reflejo del resultado de la gestión desarrollada y la forma como se han 

dirigido y optimizado los recursos que están a su cargo.  

Los elementos que se incluirán en los Estados Financieros, serán: Activos, Pasivos, 

Patrimonio, Ingresos, Costos y Gastos, entre los cuáles se incluirán las ganancias o pérdidas 

del ejercicio. Éstos deben contar con características fundamentales como la Relevancia y la 

Representación fiel. 

NOTA 2.5.2 Cambios Significativos 

Por aplicación de la Resolución No. 414 se generó un impacto por transición el cual en mayor 

proporción obedeció a los activos destinados para los proyectos de inversión de INFITULUA 

E.I.C.E. como son los terrenos, de igual manera a la medición de las participaciones 

accionarias con que cuenta la entidad. Otro cambio importante obedece a la eliminación de 

partidas de otros activos las cuales no representaban un activo cierto para la entidad.  

 

NOTA 3. JUICIOS, ESTIMACIONES, RIESGOS Y CORRECCIÓN DE ERRORES 

CONTABLES 

 

3.1. Juicios 

Teniendo en cuenta la aplicación de las políticas contables de INFITULUÁ E.I.C.E, se 

aplican juicios al momento de medir las estimaciones contables, pues dada la incertidumbre 

generada por la naturaleza de éste, no se puede calcular un dato certero, por lo que se debe 
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aplicar la utilización de un juicio apoyado en diferentes técnicas o metodologías apropiadas 

y destinadas a este fin.  

Este proceso se puede encontrar, por ejemplo, en el deterioro del valor de los activos, el valor 

razonable de los activos financieros, el valor residual y la vida útil de los activos depreciables. 

 

3.2. Estimaciones y supuestos. 

Cuando no es posible realizar una medición exacta de un hecho económico, se realizará una 

medición aproximada con base en un juicio apoyado en una metodología aplicable al 

concepto al cual hace referencia. Recurrir a la estimación no afecta la confiabilidad de la 

información; sin embargo, si después de realizar la debida estimación se puede contar con 

información adicional que permita contar con un dato más ajustado a la realidad que el 

anterior, se realizará el debido ajuste.  

Los cambios en las estimaciones contables se darán cuando debido al aporte de nueva 

información con respecto al hecho contable se afecte el valor en libros de un activo o un 

pasivo; estas consecuencias tendrán un efecto prospectivo; es decir, que se realizarán tras la 

revisión de la situación en el momento actual del elemento sujeto de medición. 

Tras establecer modificaciones de las estimaciones contables, la entidad revelará tres 

elementos fundamentales: la naturaleza del cambio, el valor del cambio en una estimación 

contable que haya producido efectos en el periodo actual o que se espera los produzca en 

periodos futuros y la justificación de la no revelación del efecto en periodos futuros. 

 

3.3. Correcciones contables. 

La generación de información con contenido erróneo puede suceder por fallas ocasionadas 

en el manejo de la información, en la aplicación inexacta de las políticas contables, la 

interpretación equívoca de los hechos contables e incluso por errores aritméticos.  

Cuando los errores o inexactitudes cometidas sean identificadas en el mismo periodo 

contable, se corregirán dentro de éste, antes de realizar el cierre del periodo correspondiente. 

Si los errores pertenecen a periodos anteriores, éstos serán corregidos de manera retroactiva, 

ocasionando la re-expresión de la información afectada por el error. Si por la corrección de 

un error es impracticable determinar el efecto al principio del periodo, el error será corregido 

de manera posterior. 

La información a revelar cuando se efectúe corrección de errores es: La naturaleza del error 

de periodos anteriores, el valor del ajuste para cada periodo anterior presentado (si es posible 

realizarlo), el valor del ajuste al principio del periodo anterior más antiguo sobre el que se 
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presente información; y una justificación de las razones por las cuales no se realizó una re 

expresión retroactiva por efecto de la corrección del error. 

 

3.4 Riesgos asociados a los instrumentos financieros. 

Los riesgos asociados a los diferentes elementos que constituyen parte de la información 

contable y financiera de la entidad, se analizan teniendo en cuenta el contexto social, 

económico y político en el que se desarrollan las actividades de la entidad; por tal motivo, se 

han identificado los riesgos descritos a continuación: 

 

3.4.1. Riesgos de Mercado. 

En el ámbito relacionado a la operación de actividades de mercadeo, se identifica que puede 

verse afectado el manejo de los créditos proporcionados en la entidad, lo que repercute de 

manera directa en las cuentas por cobrar de INFITULUÁ E.I.C.E, específicamente en lo 

relacionado al manejo de término de vencimiento de cartera, la información del desarrollo de 

los proyectos (porcentaje de ventas y de ejecución) u omisión en datos claves que 

proporciona el área con el fin de favorecer a terceras personas ajenas a la entidad, afectando 

de manera directa los saldos contables. 

Adicionalmente, las labores de gestión de cobro de cartera pueden verse afectadas por 

diversas situaciones que afecten el normal desarrollo de las actividades de mercado afectando 

el flujo de efectivo de los clientes; lo que repercute de manera directa en el flujo de efectivo 

de la entidad, y como consecuencia, en las cuentas por pagar.  

 

3.4.2. Riesgos de Liquidez. 

Una entidad que tiene por naturaleza de sus operaciones la actividad de financiamiento, tiene 

implícito el riesgo de liquidez, ya que en gran medida depende del efectivo generado por la 

gestión de recaudo de cartera, por lo que, si el recaudo se ve afectado, directamente se 

reflejará en el efectivo de la entidad, así como se mencionó en el punto anterior. 

 

3.4.3. Riesgos de Crédito o de Financiamiento. 

En el análisis realizado en torno a los posibles riesgos dentro del área, se identifican riesgos 

por concepto de créditos o de financiamiento, en el cual se plantea la posibilidad de ejecutar 

créditos sin el cumplimiento de los requisitos exigidos, con la finalidad de generar un 
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beneficio a un tercero, lo que posiblemente tendría un efecto negativo en el recaudo de 

efectivo de la entidad, afectando los posibles análisis o proyecciones que se realicen del 

periodo, desencadenando un bajo nivel de cumplimiento de las metas. 

 

3.5 Aspectos generales contables derivados de la emergencia del COVID-19. 

Es inevitable desconocer el efecto que tuvo la emergencia sanitaria derivada del Covid-19, 

pues fue una situación que afectó de manera directa o indirecta el entorno económico de todas 

las empresas a nivel mundial.  

Al realizar un análisis del impacto de la situación en INFITULUÁ E.I.C.E, se evidencia que 

para la vigencia que abarca la presente información, la mayor afectación se encuentra en el 

componente de recaudo de cartera, especialmente la cartera relacionada con el cobro de 

administración y servicios públicos de las unidades de negocio, pues al analizar de manera 

individual el resultado del ejercicio de cada una de éstas se observa una pérdida, 

principalmente porque el flujo de efectivo de los clientes se vio ampliamente afectado por 

las medidas tomadas, lo cual no permitió que prestaran sus servicios de manera recurrente.  

En el componente de gastos, por la naturaleza de las operaciones administrativas de la 

entidad, no fue necesario incurrir en gastos representativos para el manejo de la pandemia y 

la implementación de los protocolos de bioseguridad. 

Las personas que durante el año 2022 hicieron parte del grupo de empleados de INFITULUÁ 

E.I.C.E, continuaron mostrando el compromiso cumpliendo con las acciones propuestas por 

parte del área de Seguridad y Salud en el Trabajo, recomendadas para mitigar los efectos de 

la pandemia, como el lavado de manos, el distanciamiento social, uso permanente del 

tapabocas, entre otros; así como el cumplimiento con el esquema de vacunación 

correspondiente, acciones que no representaron gastos adicionales para el instituto. 

En conclusión, los efectos ocasionados por el estado de emergencia debido a la pandemia del 

Covid-19, impactaron de manera indirecta los Estados Financieros de INFITULUÁ E.I.C.E, 

como ya se mencionó, especialmente en el recaudo de cartera; sin embargo, no se ha ocupado 

una clasificación especial para elementos como gastos, porque éstos no fueron 

representativos y se tuvo especial cuidado en que no estuvieran por fuera de lo estipulado en 

el presupuesto anual de la entidad.  
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NOTA 4. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES. 

 

Las políticas contables de INFITULUÁ E.I.C.E que se encuentran vigentes son las 

publicadas y aprobadas en diciembre de 2020 en su versión número 03. En este documento 

se detalla el tratamiento contable para la medición, tratamiento y registro de todos los hechos 

ocurridos dentro de un periodo contable que afecten de manera directa o indirecta la 

funcionalidad de la entidad; así mismo, define cada uno de los conceptos que se tratan, con 

el fin de facilitar su comprensión, análisis y aplicabilidad. 

A continuación, se describirán de manera resumida las generalidades incluidas para cada uno 

de los elementos componentes de los Estados Financieros y la demás información contable 

y financiera generada desde el proceso. 

 

4.1. Políticas contables relativas al Activo. 

Dentro de lo referente al activo, se incluyen diferentes puntos a tener en cuenta al momento 

de realizar el tratamiento a cada uno de los subgrupos que lo componen. En términos 

generales, un activo se reconocerá cuando sea probable que la entidad obtenga beneficios 

económicos futuros de éste. 

 

4.2. Políticas contables relativas al Pasivo. 

Los pasivos se reconocerán cuando por motivo del pago de una obligación sea necesaria la 

salida de efectivo. 

 

4.3. Políticas contables relativas a los Ingresos. 

El reconocimiento de los ingresos se realizará cuando haya un incremento de los beneficios 

económicos futuros. 

 

4.4. Políticas contables relativas a los Gastos y Costos. 

Cuando haya disminución del beneficio económico esperado, con ocasión de la salida o la 

disminución de los activos, o incremento de un pasivo habrá lugar al reconocimiento de 

manera simultánea de un costo o un gasto, según corresponda. 
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 LISTADO DE NOTAS QUE NO APLICAN A LA ENTIDAD. 

 

NOTA 9. INVENTARIOS 

NOTA 11. BIENES DE USO PÚBLICO E HISTÓRICOS Y CULTURALES. 

NOTA 12. RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES. 

NOTA 15. ACTIVOS BIOLÓGICOS. 

NOTA 16. OTROS DERECHOS Y GARANTIAS. 

NOTA 17. ARRENDAMIENTOS. 

NOTA 18. COSTOS DE FINANCIACIÓN. 

NOTA 19. EMISIÓN Y COLOCACIÓN DE TÍTULOS DE DEUDA. 

NOTA 25. ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES. 

NOTA 31. COSTOS DE TRANSFORMACIÓN. 

NOTA 32. ACUERDOS DE CONCESIÓN – ENTIDAD CONCEDENTE. 

NOTA 33. ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

        PENSIONES. 

NOTA 34. EFECTOS DE LAS VARIACIONES EN LAS TASAS DE CAMBIO DE                        

       LA MONEDA EXTRANJERA. 

NOTA 36. COMBINACIÓN Y TRASLADO DE OPERACIONES. 

 

 

 

NOTA 5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO. 

 

El efectivo y sus equivalentes están compuestos por los beneficios económicos reconocidos 

en caja, cuentas corrientes y cuentas de ahorro; esto debido a la liquidez inmediata que 

generan, por la facilidad de conversión en efectivo en el corto plazo. 

Para el cierre del periodo del año 2022, la entidad finalizó con los siguientes saldos en 

efectivo. 
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Como se puede observar, el efectivo de la entidad se encuentra concentrado en depósitos en 

instituciones financieras, debido a que por cumplimiento de normatividad en temas de 

bancarización los recaudos, pagos y demás relacionados se realizan por medio de entidades 

bancarias.  

El saldo en caja, tanto para la vigencia 2022,como para la vigencia 2021, es de 0, debido a 

que en la entidad solamente se cuenta con rubro de caja menor para temas de gastos menores; 

a su vez, el cruce de esta información es realizado al finalizar la vigencia, y se realiza 

consignación del saldo excedente en caso de que lo hubiere.  

Los saldos en instituciones financieras se detallan a continuación. 

5.1. Depósitos en instituciones financieras. 

Los depósitos en las instituciones financieras al corte del 31 de Diciembre de 2022, se 

encontraban con un saldo total de $1.254.013.827,61; distribuidas en las cuentas de ahorro y 

corriente que la entidad posee con diferentes entidades bancarias, detalladas en el siguiente 

anexo.  

 

Con respecto al año anterior, se observa un aumento del 254,10%, representado en 

$899.870.552,94; esta variación corresponde principalmente a la venta de las acciones que 

poseía el instituto en la Terminal de Transportes de Popayán y que dieron flujo de efectivo 

para la vigencia; sin embargo, el objetivo de realizar esta venta era potencializar la inversión 

en la ejecución de los proyectos en curso, así como obtener nuevos activos para proyectos 

futuros.  
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NOTA 6. INVERSIONES E INSTRUMENTOS DERIVADOS. 

Las inversiones de la entidad se encuentran representadas por los recursos financieros colocados 

en instrumentos de deuda o patrimonio de las cuales se espera obtener rendimientos provenientes de 

las fluctuaciones del precio o flujos contractuales del título. 

Durante esta vigencia se materializó la venta de las acciones que se poseían en la Terminal de 

Transportes de Popayán, transacción que fue motivada para impulsar el desarrollo de los proyectos 

que se encuentran en curso en la entidad; por lo que los movimientos que se observan en esta cuenta 

obedecen a la aplicación de la medición a través del método de participación patrimonial de las 

inversiones en la Central de Transportes de Tuluá. 

 

6.1. Medición de las Inversiones. 

Con posterioridad al reconocimiento inicial, INFITULUÁ E.I.C.E, mide las inversiones en 

controladas, por el Método de Participación Patrimonial. 

Las variaciones patrimoniales que se originaron en la medición de las controladas aumentaron el valor 

de la inversión y se reconocieron como ingreso en el resultado del ejercicio. 

 

Al proyectar el cálculo del resultado del ejercicio en la Central de Transportes de Tuluá S.A., 

el cual fue necesario realizar con fecha de corte al 30 de noviembre de 2022, debido a que al 

momento de realizar el cierre de INFITULUÁ E.I.C.E, no se había realizado el cierre al 31 

de Diciembre en la sociedad, se observa un comportamiento positivo, por lo cual se genera 

un aumento en el valor de la inversión y se reconoce como ingreso en el periodo. 

Durante el año 2022 se evidencia que la operación de la actividad desarrollada por la terminal 

se comienza a normalizar, por lo que después de dos años consecutivos de generar deterioro 

en el valor de la inversión se presenta un aumento en ésta; cabe resaltar que en el año 2021 

se modificó el porcentaje de participación de las acciones sobre la Terminal de Tuluá. Por lo 

tanto, se sigue asumiendo en esta misma proporción las consecuencias de los posibles riesgos, 

así como los rendimientos generados. 

En el transcurso del año, no se realizaron registros ni reclasificaciones por conceptos 

diferentes a los ya mencionados, donde se vieran afectados los valores de las inversiones. 
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NOTA 7. CUENTAS POR COBRAR. 

 

Las cuentas por cobrar del Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Tuluá, se 

encuentran compuestas de la siguiente manera: 

 

 

7.1. Cuentas por cobrar por bienes comercializados. 

Dentro del rubro Venta de Bienes, identificado con la cuenta 1316, se incluyen los valores 

pendientes de pago por parte de los clientes que corresponden a locales del centro comercial 

Bicentenario Plaza, así como los valores cobrados por concepto de administración de los 

mismos. 

 

7.2. Cuentas por cobrar por prestación de servicios. 

En cuanto a las cuentas por cobrar por concepto de prestación de servicios, durante la 

vigencia 2022 se trabajó en la depuración de esta cuenta, debido a que se evidenció que 

muchos de los valores que allí se encontraban correspondían a personas que ya se habían 

retirado de los locales, o que habían fallecido; por tal motivo, se llevan estos saldos a comité 

de cartera y se toma la decisión de realizar la provisión por deterioro para éstos valores. 

Teniendo en cuenta estos conceptos se avanza en la depuración de los saldos de estas cuentas. 
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Adicional a lo anterior, en el recaudo de éstos conceptos se observa un mayor impacto de los 

efectos del estado de emergencia, debido a que los deudores son comerciantes de bajos 

recursos altamente afectados. 

7.3. Otras cuentas por cobrar. 

Dentro de este elemento, se incluyen valores por concepto de arrendamientos de algunas de 

las propiedades de inversión, así como cuentas por cobrar varias que no se incluyen en las 

anteriores. Sin embargo, el valor más representativo en esta cuenta corresponde al proyecto 

de Senderos de Villa Liliana, el cual está constituido en derecho fiduciario y pertenece a un 

convenio suscrito con Fondo Abierto “Alianza” para el desarrollo del proyecto, en el que 

INFITULUÁ E.I.C.E. aportó el lote del terreno donde se desarrolló la urbanización. 

 

NOTA 8. PRÉSTAMOS POR COBRAR. 

 

Los préstamos por cobrar están compuestos principalmente por los valores cobrados a los 

clientes por concepto de póliza de seguro de vida, así como a los créditos por compra de 

proyectos. 

 

 

8.1. Póliza de Seguro de Vida. 

El concepto de póliza de seguro de vida se crea para realizar el registro del valor 

correspondiente al seguro que deciden adquirir los clientes al tramitar la compra de bienes 

con la entidad; este valor se suma adicional al valor de la cuenta por cobrar original, y así 

mismo se cancela a la entidad aseguradora. 
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8.2. Préstamos Concedidos. 

Dentro de los préstamos concedidos se encuentran las cuentas por cobrar resultante de la 

adquisición de los proyectos de la entidad, así como el valor de cartera correspondiente a la 

asignación de créditos, los cuáles se encuentran totalmente provisionados. 

Con la finalidad de identificar estos dos conceptos, se adiciona la cuenta Crédito de 

Proyectos, a la cual se trasladan los saldos de cuentas por cobrar correspondiente a facturas 

generadas por la adquisición de lotes de los proyectos en años anteriores. 

 

 

 

NOTA 10. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO. 

 

De acuerdo a la política contable del instituto, los activos que componen la propiedad, planta 

y equipo de INFITULUÁ E.I.C.E, son aquellos bienes tangibles que posee la entidad con un 

valor mayor a 1 SMMLV y que tienen como destinación su uso para el desarrollo del objeto 

social, la actividad económica y las labores administrativas. 
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10.1 Detalle de Movimientos PPE – Muebles. 

A continuación, se muestran los movimientos que durante el año 2022 se realizaron en lo 

referente a los activos muebles, los más significativos se ven representados en movimientos 

sustentados en las actas del Comité de Sostenibilidad Contable de la vigencia, debido a que 

se dio ingreso a activos comprados en años anteriores que no habían sido registrados como 

activo fijo; de la misma manera, se realizó análisis para dar de bajas activos. 

 

Dando cumplimiento a la normatividad vigente, se realiza de manera mensual la depreciación 

correspondiente a cada concepto, como se muestra en el siguiente anexo. 
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En el concepto de activos inmuebles el cual está compuesto por valores de Terrenos, se 

presenta variación en la vigencia, que corresponde a la adquisición de lotes en el centro de la 

ciudad de Tuluá con las siguientes características: bien inmueble con matrícula inmobiliaria 

N° 384-15839 lote con extensión de 1000 mts2 ubicado en la esquina de la Carrera 26 con 

Calle 25 y bien inmueble con matrícula inmobiliaria N° 384-7243 con extensión de 885,56 

mts 2. 

 

 

 

 

NOTA 13. PROPIEDADES DE INVERSIÓN. 

 

Los activos reconocidos como propiedades de inversión, corresponden a los que están 

representados en terrenos y edificaciones que se tengan para generar rentas, plusvalías o 

ambas. También se reconocerán como propiedades de inversión, los bienes inmuebles con 

uso futuro indeterminado. 
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Los movimientos generados en el grupo de propiedades de inversión, corresponde al registro 

de mayor valor del activo por las obras realizadas en los proyectos de Ciudadela Regional 

del Comercio y Solares de Gualanday, así como el registro del costo de venta por la 

materialización de las escrituras de las ventas realizadas en años anteriores.  

Teniendo en cuenta esto, la disminución en los valores por cada concepto de terreno y/o 

edificio corresponde a las ventas de lotes en los proyectos Solares de Gualanday y Terranova, 

así como la venta y entrega de locales de Bicentenario Plaza y Nueva Central de Transportes 

de Tuluá; éste valor se disminuye del activo, siendo su contrapartida el costo de la 

transacción. 

 

NOTA 14. ACTIVOS INTANGIBLES. 

 

Los activos intangibles son activos que pueden ser identificables, de carácter no monetario, 

y sin sustancia o contenido físico, que surgen a través de la adquisición, surgida de un 

contrato o de otros derechos legales, independientemente de si esos derechos son transferibles 

o separables de la entidad o de otros derechos y obligaciones.  

 

Para INFITULUÁ E.I.C.E, los activos intangibles están compuestos por las licencias de los 

diferentes softwares necesarios para el correcto desarrollo de las actividades administrativas, 

las cuáles incluyen: software del área técnica, área financiera y contable, recepción, antivirus 

y demás. 

De la misma manera, son objeto de la correspondiente amortización los mencionados 

anteriormente. 



 

22 
 

 

 

NOTA 20. PRÉSTAMOS POR PAGAR. 

 

En este grupo se encuentra registrado un empréstito que INFITULUÁ E.I.C.E adquirió con 

Bancolombia por la línea de fomento con el objetivo de invertir dichos recursos en la 

construcción de la nueva terminal de transportes de la ciudad de Tuluá. 

 

Durante el año 2020, por motivo del estado de emergencia, y teniendo en cuenta las 

dificultades presentadas en el recaudo de efectivo, se realizó una modificación a las 

condiciones del crédito con Bancolombia, por lo cual durante el año 2021 se realizaron pagos 

por concepto de intereses, y desde el mes de Marzo de 2022, se retomaron los pagos de las 
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cuotas acordadas, las cuáles representaron un abono a capital durante la vigencia de 

$1.116.502.395; quedando de esta manera un saldo de crédito por pagar de $4.048.024.357 

por concepto de capital, con una tasa de negociación de DTF + 3,5% nominal. 

 

 

NOTA 21. CUENTAS POR PAGAR. 

 

INFITULUÁ E.I.C.E, reconoce como cuenta por pagar las obligaciones adquiridas con 

terceros, originadas en el desarrollo de sus actividades y de las cuales se espera a futuro, la 

salida de flujo de recursos. 

 

21.1. Revelaciones Generales. 

Las cuentas por pagar a diciembre 31 de 2022, se estiman sin costos de financiación, pero se 

debe de tener en cuenta que con la fecha de corte del periodo se podría generar a futuro algún 

tipo de interés implícito, por exceder los tiempos contractuales pactados inicialmente con los 

proveedores.  

Para la entidad, las cuentas por pagar están distribuidas de la siguiente manera: 
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21.2. Adquisición de Bienes y Servicios Nacionales. 

Las cuentas por pagar de la entidad, corresponden a las obligaciones adquiridas por medio 

de contrato de honorarios, prestación de servicios y demás necesarios para el normal 

desarrollo de las operaciones del instituto; así como las contrataciones realizadas para 

avanzar en los proyectos de inversión que actualmente se vienen ejecutando. 

 

21.3. Recursos a Favor de Terceros. 

En recursos a favor de terceros, se encuentran los saldos a pagar por concepto de estampillas, 

los cuales se cancelan con periodicidad mensual, por lo cual, este saldo será cancelado en el 

mes de enero de 2023, ante rentas departamentales. 

 

NOTA 22. BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS. 

Se reconocerán como beneficios a los empleados a corto plazo, aquellos otorgados a los 

empleados con clasificación de servidores públicos, que hayan prestado sus servicios a 

INFITULUÁ E.I.C.E. durante el periodo contable, cuya obligación de pago vence dentro de 

los 12 meses siguientes al cierre del mismo. Hacen parte de dichos beneficios, los sueldos, 

salarios y aportes a la seguridad social, incentivos pagados y beneficios no monetarios, entre 

otros.  

 

Los conceptos que se detallan a continuación, corresponden a saldos pendientes por pagar, 

tanto de servidores públicos como de trabajadores oficiales. 

En la cuenta de nómina por pagar, se incluye el valor que corresponde únicamente al pago 

de los empleados que se liquidaron al 31 de Diciembre de 2022, ya que es una obligación 

que la entidad adquiere y que debe ser cancelada antes del 31 de enero del año siguiente; por 

concepto de salarios no se encuentran pagos pendientes por realizar, porque la nómina ha 

sido cancelada antes de la fecha de corte. 
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NOTA 23. PROVISIONES. 

 

Las provisiones se crean cuando hay una obligación posible surgida a raíz de sucesos pasados 

cuya existencia queda confirmada a través de algún documento legal que la soporte. 

Durante el año 2022, se realiza el registro de las provisiones con base en la información 

emitida por el área jurídica, que en su base de datos cuenta con el listado de los procesos 

legales que actualmente se adelantan en el instituto, de los cuáles se espera una probabilidad 

de pérdida con un porcentaje superior al 51%. 

De la misma manera, se realiza la reclasificación de la provisión causada en el año 2021 por 

concepto del proceso legal llevado por los afectados en la construcción y remodelación de 

los puentes contratados por el Municipio de Tuluá, por un valor de $1.130.000.000; debido 

a que en primera instancia se adjudicó la responsabilidad total por este proceso al Municipio 

de Tuluá, eximiendo así a INFITULUÁ E.I.C.E. del pago por este concepto; teniendo en 

cuenta que para la vigencia anterior se afectó directamente el gasto por provisión, para este 

ajuste se realiza la reclasificación frente al ingreso compensando de esta manera el impacto 

generado en el resultado del año anterior. 
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NOTA 24. OTROS PASIVOS. 

En la cuenta de Otros Pasivos, se incluyen los anticipos recibidos como abonos realizados 

por los clientes para los diferentes proyectos. También están incluidos los recaudos a favor 

de terceros, que, para este caso, corresponde a los valores recaudados para el pago de seguros 

sobre los créditos. 

 

La alta variación de esta cuenta se genera por el cruce en el momento de realizar la factura 

de los bienes que fueron escriturados durante el año 2022. 

NOTA 26. CUENTAS DE ORDEN. 

Estas partidas no son objeto de reconocimiento en los estados financieros, pero se revelan, 

por tratarse de posibles recursos a favor de INFITULUÁ E.I.C.E; para este caso, 

corresponden a eventos pasados que pueden generar un flujo positivo de recursos para la 

entidad, se encuentran soportados por un informe de la oficina jurídica el cual certifica que 

existe más del 51% de probabilidad de su recuperación. Por principio de prudencia no se 

reconocen dado que ya hacen parte de las cifras contenidas en los estados financieros y de 

hacerlo podría presentarse una sobreestimación de los activos de la entidad. 
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NOTA 27. PATRIMONIO. 

Las variaciones presentadas en el patrimonio, son generadas por la diferencia entre el 

resultado del ejercicio contable para el año 2021 que correspondía a $612.667.070,8 y el 

resultado negativo del ejercicio para el año 2022 por un valor de $-940.358.122,13, el cual 

representa una variación negativa de $-1.553.025.192,93. 

 

 

 

NOTA 28. INGRESOS. 

Los ingresos de actividades ordinarias se originan por la venta de bienes, por la prestación 

de servicios o por el uso que terceros hacen de activos, los cuales producen intereses, regalías, 

arrendamientos, dividendos o participaciones, entre otros. 

Durante el año 2022, los ingresos más representativos se encuentran en la venta de bienes, 

esto debido a la generación de la facturación de los bienes vendidos por parte de la entidad y 

que fueron escriturados durante este mismo periodo. 
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La variación en los ingresos por venta de bienes se da debido a qué durante el año 2022, la 

materialización de la venta por medio de escrituras disminuyó significativamente, esto 

ocasionado porque hubo una baja importante en las ventas por parte del área de mercadeo 

proceso afectado directamente por la rotación de personal lo que genera reprocesos en la 

ejecución de las actividades del área. 

Cabe resaltar, que el proceso de escrituración inicia por solicitud del cliente, de esta manera, 

la falta de voluntad de los mismos para realizar las escrituras de los bienes adquiridos, 

también tiene un impacto directo sobre este rubro. 

Los ingresos se encuentran detallados por los diferentes conceptos, a continuación. 
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NOTA 29. GASTOS. 

 

Se reconocerá un gasto cuando surja un decrecimiento en los beneficios económicos futuros 

en forma de salida o disminuciones del valor de activos o bien el surgimiento de obligaciones, 

además de que pueda ser medido con fiabilidad. 

 

Los gastos de INFITULUÁ E.I.C.E están representados en el funcionamiento de gastos de 

personal y gastos generales, los cuales presentan una variación positiva, ocasionada 

principalmente por el aumento de la inflación a nivel mundial, lo que se evidencia en el 

aumento de precios de bienes y servicios; por lo tanto, la entidad no es ajena a esta situación. 

Así mismo, como se mencionó en la nota dedicada a las inversiones, en el año 2022 se llevó 

a cabo la enajenación de las acciones en la Terminal de Transportes de Popayán, proceso que 

fue necesario realizar con la intervención de una empresa especializada en este tipo de 

transacciones; el gasto correspondiente a la comisión cobrada por esta se refleja en la cuenta 

51, por un valor de $649’132.327, el cual representa el 50% de la variación de un año a otro. 

 

 

Entre los Gastos Generales de Administración se encuentran principalmente la compra de 

materiales y suministros, mantenimientos y reparaciones de vehículos, muebles y enseres, de 

equipos tecnológicos y los mantenimientos; también se incluyen los gastos por pago de 
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servicios públicos, arrendamientos, publicidad y propaganda, impresos publicaciones y 

suscripciones, diseños y estudios, compra de cafetería y gastos de caja menor. 

En los gastos de ventas se encuentra principalmente los gastos generados por los salarios por 

la unidad de negocio Plaza de Mercado, Bicentenario Plaza y los gastos generales generados 

por esta misma unidad de negocio como son los gastos por mantenimientos, servicios 

públicos, servicios de aseo y cafetería y arrendamientos. 

Se realizó la depreciación por el método de línea recta de maquinaria y equipo, muebles y 

enseres y equipo de oficina, equipos de comunicación y computación, equipo de transporte, 

conforme lo establecen las Políticas de la entidad. 

 

 

NOTA 30. COSTOS DE VENTAS. 

En la clasificación de Costos de Ventas, se encuentran incluidos los valores reconocidos 

como el valor necesario para la prestación de un servicio, o la venta de un bien, medidos por 

su valor razonable. 

Para la vigencia 2022, el valor más representativo de los costos, se encuentra en las obras 

realizadas en el proyecto de Terranova, proyecto que en años anteriores sobrepasó su punto 

de equilibrio, por lo que los valores de los avances realizados golpean directamente el 

resultado para la vigencia. 
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NOTA 35. IMPUESTO A LAS GANANCIAS. 

En el proceso de planificación tributaria realizado en la entidad, se determina que para el año 

en curso debido a que se presentó un resultado negativo, no hay lugar a pago por concepto 

de impuesto de renta; por lo tanto, no hay lugar a provisión para este concepto. Así mismo, 

se realiza la conciliación fiscal por medio de la cual se determina el cálculo del impuesto 

diferido, el cual incluye las diferencias originadas por la variación en el valor de las 

inversiones, así como en el deterioro de las propiedades de inversión, por la diferencia en el 

tiempo de deterioro entre lo planteado en las políticas contables y lo aceptado fiscalmente. 

 

De la misma manera, en el proceso de planificación tributaria, se elabora la conciliación fiscal 

por medio del cual se determina que se presentaría un saldo 0 por concepto de pasivo de 

impuesto diferido, por lo que se cancela el saldo en la cuenta 2918, pues se presenta una 

variación debido a la eliminación de la diferencia ocasionada por la enajenación de las 

acciones de la terminal de Popayán. 

Adicional a éste, se reconocen los pasivos por impuestos corrientes, en los que se incluyen 

los diferentes impuestos que tendrán que ser presentados y pagados ante los diferentes entes, 

en el primer mes del año siguiente; de esta manera se incluyen conceptos de Retención en la 

Fuente, IVA. 
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NOTA 37. REVELACIONES SOBRE EL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO. 

 

El efectivo comprende los recursos de liquidez inmediata que se registran en caja, cuentas 

corrientes y cuentas de ahorro.  

Los equivalentes al efectivo representan inversiones a corto plazo de alta liquidez que son 

fácilmente convertibles en efectivo y que están sujetas a un riesgo poco significativo de 

cambios en su valor. Por tanto, una inversión será equivalente al efectivo cuando tenga 

vencimiento próximo; por ejemplo, tres meses o menos desde la fecha de adquisición. Las 

participaciones en el capital de otras empresas quedarán excluidas de los equivalentes al 

efectivo a menos que sean sustancialmente equivalentes al efectivo; como, por ejemplo, las 

acciones preferentes adquiridas con proximidad a su vencimiento que tienen una fecha 

determinada de reembolso. Por su parte, los sobregiros exigibles en cualquier momento por 

el banco que formen parte integrante de la gestión del efectivo de La Entidad se incluirán 

como componentes del efectivo y equivalentes al efectivo. 
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